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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se ánscriiie a estu nariudicu Hti ia liedrificion. <::us:i ae | j . JUSK i j . ItKnoNi»).—calle de !'iaten'n.s. n . ' 7,—á 5 0 . retued áemescre y ¡JO el t rúmis t re . 

Lo» ¡inmicios se in.sertiiivm a medio real linea para iori rfil.seritore.s y un r'.ai línea para ion 'jue no lo -sean. 

'I.xicmi rite ín« A r r a . .Ikiiltlcs i/ Secrétanos rm' l i iM tos núnuns del llnle-
liu . . . p mrrninmdaii al tlistrita. aismiulnm ijiu se ¡ije m ejemidur en. el sitio 
de • w t H m b n . itonde. in-nnatmcra hasta, ti reeiiiu del núinero siijmeiüe,. 

• Los Secretarios cuidarán de consermr los lltiletines cnleecwuadas orde-
ttadamenle pura sn.eticmdernaewn qm deberá verificarse cada año.—El Cio-
bernadoc.j. CÁRLOS UB PRAV^A.» ^ I ' 

P R I i S I D E . \ C l i ÜEI, C I M E J I ) DE Ü I M S T R O S , . 

. S . M. 1¡I Uuiiia nuestra Señora 
( l ) . I ) . (',.) y su augusla lieal l'a-
iniliii continúan en osla corle sin. 
novedad en su imiioi-lauto salud. , 

t>EL (¡ti.ilUlt.NO DE I'UOVINCIÁ: 

Núin. 2i)a. * • 
SECCION DE FOMENTO,' 

I ^ I O G tiíioaoion. . 
E n el Unlain olu ial de 23 ilel 

actual ajiarocc el anuncio de la mi
na de Nii|uel y Covalto llamada. Ia; 
Ignorada, registraila por I ) . Mu-
miel Camino, en la {|ue se dice do 
Nii|ue! y (¡olialso debiendo culón-
(íerse del |ii imer modo.—liu el mis. 
IIIO l íolclin aparece la admisión de 
ici>¡stio liedlo por l l . Kal'ael itoilri-
giicz con el nomine de Crucha, de-
Lienilo entendersi: con el de (joii-
clia, l ( i i ¡uese pulilicaeii el presen
te para su rectificación. León '25 
di' Junio de Ibl iü .—Cir ios de 
/'l 'ÍU'llt. 

Nínn. 230. 

Obras púMii-iis.—Ft'rr .-cíirrilos. 
La Din ccion f/ntenil ilc Obras 

¡ii'tküctts, con l'i'clia 1 i del ttclital 
comunica la llrttl órtlrn siyuientr: 

\ l \ l ixcmn. Sf . i ü n i s l n ) (le. 
Fomenlo me (licii con esl¡ i fu
cila entre u l ias custts lü que 
sigue: 

« l i x c m n . S i ' . : C o n f o n i i ú n -
ilnse S . M. la lleina (([. 1). (i .) 
tvin lo propuesto por V . H. 
se lia diguailo crear en León 
una niie.v'ii d iv i s ión de ferro
carri les para ¡a ¡nspecc ion ile 
las l íneas del Nornesli; de E s 
p a ñ a , diciamlo al electo las 
disposiciones siguientes: 1." 

ÍLa división de ferro-carriles 
!de: León comprenderá por aho
ra la¡) líneas de falencia á •Póri-
teiTada, León á Gijon, Sama de 
iLangreo á Gijoii, Pbnferra'da á 
la Coruña, Orense a Vigo y 
.Santiagoal"Puerto del Carril.» 
; Lo que traslado á V . S. 
¡para su conocimiento y efectos 
kbnsigmentes. 
i ;.. Lo que se inserta en esteperió-
'.titeo oficial jiora su publicidad, y 
'cfcclos oporitum. íeoii 22 de J i i ' 
•ido . de 1 8 ü o . — C a r l o s de Pravia. 

CIltCULAR.—Núra. 257. 

' J¡l Sr. Comandaiíté de la 
C.iianlia civil en esta prbvincia 
con [echa 17 del actual molía d i -
rhjido el oficio que ti la letra dice 
"s i : 

«Habiendo circulado por la 
villa do Sallaren y pueblos do su 
distrito, la milicia deipieuua j ó -
ven liabia siil» Miuerla poruña pa
reja de Guardias civiles de uno do 
los puntos de Oigales ó Tíldela, 
pnixuno á Valladulid, robándola la 
cantidad de diez, mi l reales vellun, 
ipii! baliia cnbiado en la Adminis-
Iracion de loterías; ruege i V, S . 
lenga la dignación de ordenar so 
msi rio en los periódicos do esta 
capilal y liuleliu oficial do la I l l is-
ina, la r.iimumcacion del S r . Co
ronel primer O fu fiel 0-° tercio 
ij ue se ItiiI la insería en el liulelm 
oficial de la provincia de falencia 
correspondiente al Viérucs ' i del 
actual, para ipieiiuedeu completa-
menle desuieuliilos rumores iu-
lencienadüs de csla c lase .» 

Su su consecuencia, y acce
diendo gustoso á tos deseos del 
expresado (jefe, lie dispuesto in-
s e ñ a r ti coiiliuitucion el oficio i/ue 
cita del Sr. Coronel primer (¿efe 
del '.)•" tercio, para la debida pu
blicidad y con el objeto dci/ite en-
lerndosi'ea//uellos Sres- Alcaldes 
dvsfiinczcan e/ilre sus concrciiws 

el efecto que pudo 'causar el falso; 
rumor pmbalado en. Sttkuf/un de , 
Campos y pueblos limitro/es. Cu-, 
rece,, pues, de fuudamenlo el hecho, 
atribuido á lo benemérita üuurilia 
civil: todos los que visten sultán-. 
roso uniforme tienen sobradamen
te.probado el exacto cumptimiento 
de su deber ti infinitos actos de té.-
negación en los,cual es han espites-
to su vida nor salvar las de ¿tts 
hermanos, y .sus intereses. León 
22 de Junio rfe lSt ia . -r -Cárlos de, 
IVavia. 

COMUNICACION QUE SE CITA. 

Noveno tercio de la Guardia civil . 

jül Surgen lo, 1 • do caballería 
de i'íle'Cuerpo, Bartolomé Alonso 
Fernandez, Coinandanle del pues
to de Saliagun de Campos, eú. la 
provincia de P.ileucia, con fucila 
de ayer dice al Coinandanle del 
puesto de esta capital, lo ijiic 
sigue: 

«Circulando por osla villa y 
pueblos de la deinarcacioii de la 
misma, voces do que una pareja de 
Giianlms civiles de uno du los pues
tos de Oigales óTinlula , próximo 
á esa capital, lian muerlo á una 
joven, lobáudola al iinsuio Ueiiipo 
la canlidail de 1Ü.0UÜ rs. vil. ipiu 
habia cobrado en la Admiiii-traciou 
de. Loterías, por lo ipiu' ru 'go á 
V . se digne mauifeslariiio si es 
cierto (lo ipie no creo,^ ul espresa
do alentado y en caso do no sur 
asi, poderles desmenlir en cual-
i|uiera ocasión que pueda oir dudias 
espresioues, pues me bailo en esta 
ocasión sin poder conteslar, si bien 
lo desmienlo por creerlo supuesto.» 

Al Irasladar á V . S. la ante, 
rior comunicación, debo inauifes-
tai le, que hace dias lia circulado la 
noticia du que una pareja de este 
Cuerpo liabia cometido el crimen 
de asesinar á una muger y robarla 
10.000 reales que la hablan loca
do á la loleria; pero cuino las per
sonas du malvivir loman por oficio 

proferir y publicar Iludios que [iue-i 
díin desprestigüir a tos que co'mU 
sionadbs por la leyi tieiien la mi-
sióii de ilesuubrír:y perseguir sus 
crimines y maquiavélicos iiilunlos.' 
no liic.u el mayor caso; por aque-. 
lio do ijiiu si los malos no están con
formes con la Cuanlia civil como 
geiieralnienle sucede, es uua pnii.'-
ba'irrecusable de que oída Helia s i l ' 
deber fiara dar séguridail ¡idus por- • 
sonas bouiailas, lauto eu su bogar 
como.én los caminos y despoblii', 
dos, qnocs'la principal misión; mas 
cómo según se me informa por va
rios individuos del Cuerpo, celo
sos como yo lo estoy, en sostener 
incólume la ruputacion que en veiii-
te y un años consecutivos ha sa
bido aiiquirirse de que ul supucslu 
liedlo se inicia como i'jecutiido, ya 
un la provincia do Xauiura, ya un 
la do Vallailolid, y que lia bedm 
eco entre algunas personas bou-
radas, .siendo de lodo punto c a -
liimuiosa, falsa y gratuita la supo-
sicoti de tal noticia, be de mere
cer á V, S. se digne dar las su
periores órduous, á que en los pe
riódicos de usa capilal y liolcliu 
oficial do la misiii".,se dosmiunU 
ol ocho que uliciosaniontu se su-
ponu y que du poilerse avuriguar 
su origun se persuguiria al calmil-
uiador ante la ley. 

Dios guarde á V. S. muclios 
años. 

Valladolii ir.McM.iyo de ISI ió . 
— f . A. 1>. C . VA TUIIIUIIIU Coi'u-
uul, Juan üarrera Saraii nis .—Si— 
flor Goln'riiailor civil de la pruvm. 
cia de falencia. 

Nínn. 238. 

Se halla vacante la Secretaría 
del Avuntaniiento du Vegamiau, 
por fallecimienlo del que la ilusum-
peiiaba, dolada con la cantiila.i 
anual do 1.801) rs. quu serán 
.salirdedlos de, los l'oiidus munici
pales, siendo de obligación de! que 
la obtenga, la forma'.i'jn ileaiuiila. 
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ramiento, repartos y demás asnil
los que (lepomlnii del municipio. 

Los aspiranles |ireseiilaráii sus 
soliciludes documeut.idiis al A l 
calde de dicho pueblo en el térmi
no de treinta días siguientes á ia 
inserción de este anuncio, pasado 
el cual se procederá a su provisión 
con sujeción al Real decreto de 
\ 9 de Octubre de 1853 y circular 
publicada en el Bolelin oficial do 
esta provincia de 1.* de Junio del 
año úl t imo. León 0 de Junio de 
dStiS.—Carlos de Pravia. 

Hita. 239. 

Por renuncia del que la ob
tenía , se halla vacante la Se
cretaria del Ayuntamiento cons
titucional de S. Andrés del Ra-
banedo con la dotación anual 
de 1.000 rs. satisfechos por 
trimestres de los fondos muni
cipales, siendo de cargo de es
te todos los trabajos pertene
cientes á la corporación. Los 
aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas al A l 
calde de dicho Ayuntamiento 
en el término de treinta dias 
siguientes á la inserción de este 
anuncio, pasados los cuales se 
procederá á su provisión con 
sujeción al Real decreto de 19 
de Octubre de 1 8 Ü 3 , y circu
lar publicada en el Bolelin of i 
cial de esta provincia de l . " 
de Junio del año último. León 
24 de Junio de l86o.—CARLOS 

DE PltAVIA. 

Núra. 2G0. 

Por la Dirección i/eneral de 
líenlas Estancadas, con fecha 15 
del actual, se me remile la circular 
siguiente: 

Por el Ministerio de Hacienda 
se lia coTiiunicadn á esta Dilección 
con fecha 13 del actual lu Iteal 
orden que sigue; 

«Rscnin . S r . : He dado cuenta 
á la lieina, (Q. I) . G . ) , de. lo ex
puesto por esa Dirección general, 
con motivo del aumento do precio 
de la sal, il¡s|iueslo por el ailirulo 
tí." de la ley de presupuestos para 
el ano económico de t 8 ( i ü — G 6 , 
acerca de la necesidad de variar el 
aliono de preiuias, y las larifasque 
hayan dr regir para la venta de di
cho artículo, poniéndolas ¡i la vez 
en annonia con el mi 'Vo .sistema 
monetario; como lamhieii la es-
pemliiion ileso venta al por me
nor; y enterada S. M. se ha servi
do aprobar las disposiciones s i 
guientes .» 

1. ' . lil uno por ciento que por 

premios de ventas de sal está con
cedí '. á los emplea los que tienen 
á su cargo este articulo, para aten
der á las mermas naturales y gas
tos de a lmacén , se reducirá desde 
piimcro de Julio próxinio á noven
ta céi i l imos de real por 100, ó 
sean uuevecienlas milés imas de 
escudo por cada cien escudos, » 
fin de que aquel scAalamienlo no 
gravite sobre el aumento de los dos 
realeo que tiene el quintal de sal. 

2 . ' Cesará la facultad conce
dida á los particulares da revender 
las sales al menudeo en virtud de 
licencias de las Administraciones 
de Hacienda pública, la-' cuales se 
considciarán caducadas, y para 
atender á las necesidades del con
sumo público al por.menor, seen-
caigarau los Estanqueros de la es-
pemlicion desde primero de Julio 
próximo. 

3 . * Los Estanqueros se sur
tirán de sal del alfolí mas inme
diato que tenga la Administración1 
del distrito de que dependan, pa
gándola al contado en el acto de 
recibirla, siendo de su cuenta los 
gastos de trasportes y mas que le 
ocasionare la espendicion, abo
nándoseles como premios en la si
guiente proporción. 

i . ' Tres reales por 100, ó 
sean tres escudos por cada cieii 
escudos, á los que están situados en 
los misinos puntos que el alfolí de 
que se surtan. 

' i . ' Seis rs. por 100 ó sean seis 
escudos por cada cien escudos á los 
que se hallen situados á menos de 
tres leguas del alfolí. 

3 . ° Ocho reales, por 100, ó 
sean ocho escudos por cada cien, 
escudos á los(|ue disten m a s d é t r e s . 
leguas y no lleguen ii seis. 

4. " Diez por 100. ó sea diez 
escudos por cada cien escudos, á 
los que disten mas de seis leguas 
del alfolí. 

4, " La sal se espenderá en los 
alfolies úní iamei i te al por mayor 
con arreglo á la tarifa siguiente, 
mientras esté vigente el actual sis-
lema de pesos y medidas .6 sus 
equivalencias aproximadas por el 
sistema métrico; 

I Quintal, 4 arrobas, 100 li
bras, á 52 rs . , ó sean 5 escudos, 
'200 mi lés imas , 46 kilngramns. 

1/2 Id.' '¿arrollas, .10 libras, á 
'20 rs . , ó ' i escudos, 0U0 milési
mas, 25 kilogramos. 

l / ' i Id . 1 arroba, l'o libras, á 
1 3 r s . , ó I escudo, 501)mi lés imas , 
11 k:lngrninos, 502 gramos. 

1/S'ld. 1/2 arroba, 12 1/2 li-
liras, a ti rs. 50 cculimos. ó ( M 0 
milésimas, 5 kilógranios, 751 gra
mos. 

l / l f i Id . I / ' I arroba, 0 l/'i li-
liras, á 5 i s . 25 cénl i inns, ó ;t¿5 
milésiuias; 2 kilógranios, S l S g r a -
mos. 

5. ' E n los estancos será la 
venta y espendicion al por menor y 
con sujeción á la tarifa que sigilo 

mientras no se establezca el peso 
m é i i i c o . 

Una libra, ó 4fi0 gramos á 
17/08 maravedises, ó sea 52 c é u -
liuios de real, 052 mi lés imas de 
escudo. 

Media id . , ó 250 gramos á 
8/34 maravedises, ó 2(1 cént imos 
de real, 021) milésimas de id. 

Cuarto id . , ó l í o gramos á 
4/42 maravedises, ó 13 cént imos 
de real, 013 milés imas de id. 

Quedando siempre á favor ó 
benelicio delcspendcdor la diferen
cia que resulte por la falta de mo-
ned.i justa para el cambio, pero 
con la obligación de que habrán 
de presentar la sal empaquetada 
para su venta, sin incluir el peso 
del papel en ei del artículo. 

De (leal órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y decios cor
respondientes .» 

La traslado á V . S . á los mis
mos lines, y para su mas exacto 
cumplimiento se observarán las 
pruv.iliciones siguientes: 

1.* Terminarán en 30 del mes 
del actual conforme á la disposición 
segunda do la precedente Iteal or
den, las licencias concedidas á los 
particulares para vender la sal,- y 
so-Ies perniilira solo por el tiem
po que prudencialmenle les s e ñ a 
le la Aduiínistracioii, para consu
mir la que úi l iuiameule hayan sa
cado de los alfolies, concluido el 
cual quedará prohibida su venta 
cómo articulo estancado. 

2.* Desde J . " de Julio inmé-
dialu todos los estanqueros tendrán 
obligación de surtirse do sal del al 
folí de su respectivo distrito a j iu i -
ii.isli'alivo', para atender ¡i la venta 
al por menor en ellos, y harán con 
la anticipación couveiiieiile las s a 
cas que necesiten, no biijaiido nin
guna de un quintal, cuyo importe 
pagarán al contado. L a la i la de 
sin lulo de un articulo tan preciso 
será causa suücieule para la sepa, 
ración del funcionario que diese 
lugar á ella. 

5.* Se les proveeiá de la cor
respondiente libreta en que han de 
anotarse por los encargados de los 
alfolíes las sacas que hiciesen, y 
por los propios estanqueros, las 
ventas que. cada dia veri l íquei i , 
debiendo tener las cxislcnciiis de 
sal encajonadas, libio de humedad 
y bien auoudicíuiiada ó empaque
tadas. 

4." E n compensación di- lodo 
gasto su les abonaiáu los premios 
que les coITcspondan según las 
(lisliincias á que Se hallen y con 
arreglo a la escala que se estable
ce en la preinserta Iteal órden, 
piévia la cniTfspondienlc liquida
ción que rorm.-irán las Adiniiuslia-
cioues respectivas meiisiialmeiite. 
con presencia de las libretas y asien
tos de los libros del alfolí, y se les 
acreditarán en iioinina pani su pa
go, como se. efectiia con los pre
mios de los demás electos. 

ü." L a s Administraciones v i 
gilarán de que lodos los estancos 
se hallen convenii-iitemenle sur t i 
dos de sal , la espendan y conser
ven sus existencias en los léinii-
nos ya expresados, así como se 
asegurarán dé su pro- edencía y de 
la conformidad con los asientos do 
sus libretas para i'viliir lodo abuso. 

6.* Se dará la.mayor publici
dad á esta reforma, inscrláudnse 
en los Boletines y Diarios de Avi-
sos de. las respectivas provincias, 
para el debido conocimiento de los 
consumidores, sin perjuicio de que 
la Administración [niocipal de Ha
cienda haga lijar en todas las e s -
pendtdurías las respectivas tari-
las que formará,y mandará impri
mir la iiiisin i al efecto, sin otros 
recargos que los de arbitrios pro
vinciales que estén concedidos á 
las Diputaeiones. 

L a Dirección se promete del 
celo de V. S. y del de la Adminis
tración de llicieiida pública que 
además de las prevenciones que 
anteceden, adoptarán cuantas me
didas fueren necesai i.is paro que el 
establecimieutodeesta reforma cor
responda á los fines .i q u e s e d i r í j e 

;y debe producir en los consumos. 
'Del recibo de la presente circular 
y ejemplares que se incluyen, se 
servirá V . S . dar aviso.» 

V se ingerta en este periódico 
oficial liara su ¡mblicidait. León 
25 de Junio de 1863. — Carlos de 
Pravia; 

DEL juzatno DE HACIENIH DE OVIEDO. 

CIHGDLAB.-Núra. 261. 

Hallándose encausado por 
el Juzgado de Hacienda de 
Oviedo ü . Mariano .Macedo, 
Agente investigador de la con -
trilmcinn de subsidio que fué 
del dislrito de Langreo, por 
abusos cometidos en el ejerci
cio de sus funciones, y con 
noticia de que desde el conce
jo de Allér ha venido á esta 
provincia: 

Por la presento se le cila, 
llatnti y emplaza para que se 
présenle en aquel Juzgado á 
responder de los cargos que se 
le hagan. Y se advierte al Sr. 
Alcalde del dislrito donde se 
encuentre el citado Macedu, 
me oficie sin pérdida de tiem
po de haberle liado conocimien-
lo de la pres'-ítile circular. León 
23 de Junio de 1805 .— 
Carlos de Pravia. 
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G O B I E R N O j U L I T A f t D E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

Belacinn lie los indi imhm períenrcicnles de la clnse de tropa, que habiendo obtenido su licencia absoluta, han de con 
tiuuar en el percibo tle haberes, sci/un lo dispuato en Real órdeti de 8 del actual. correspnndieutes A las cruces de 
San Fernando, ó ¡11. I . L . que disfrutan, y han /¡jado su residencia en esta prooincin; dehendn los Alcaldes de 
los pueblos rnpeclims hacer entender <i los interesados que pueden presentarse en la Tesorería de renta de esta pro
vincia (i realizar el cobro de sus pensiones. 

Armas do quo proceden, clases y nomtircs 

INFANTERIA. 

Sargento 2.'—Pedro fioircaler. Gómez. 

Guio 1.'—Segundo Villalba Puerlas. 

Sargento 2.'—Vicenlc Rodríguez Diaz. 
Cabo 1 '—Julián Barricnlos Siero 
Idem.—Blas González Bajón. 
Jdem.—Luis Barraques González. 
Soldado.—Modesto Fernandez Alvarez. 

• Juan Benavides Fernandez. 
• Francisco Rivera Lorenzana. 
• José Villoría y Muñoz. i 

Cabo 1 "—Francisco dalvo López. 
Soldado.—Francisco Calvo Pérez. ' 

• Felipe del Campo García. 

• Juan Pérez Riesca. ' 
Cabo 1.'—Tomás Rubio Iglesias. 
Sargento 2. '—Simón de la Vega Feliz. 
Soldúdo.— Santiago Miguel Carnicero. 

• Polieaipo Alvarez. 
• Pedio llodriguez Vega. 

» Maleo Fernandez. 

• Miguel Menendez Prada. 
• Miguel Rodiiguez del Rio. 
• José Pumbo llodriguez, 

Caboi.'—José Rodríguez Abella. 
Soldado.—José Andrés Suarez. 

• Francisco Gnrcía Faba. > 
Cabo 1.'—Francisco Sanios González. 
Idem.—Francisco Marlincz Perrero. 
Soldado.—Francisco sanios Villásol. 

' • Fernando Sanios Alija. • 1 
» Eufrasio Garcia Magáz. • 
» Eleulerio Arias Fernandez. 
• Ensebio Alvarez Alvarez. 
• Angel Pérez Morón. 
• Andrós Bello y Bello. 
• Anlonio de Lafuenle Lobato. 

' > Andrés Castaflo Ares. 
» Anlonio García Pérez. 

• Dionisio Diez de la Cuesta. 

• Francisco Domingiiez Suizo. 
» José Urdíales .Mngrovcjo.' 
» Domingo Pombo Méndez. 

CAB.\LLF,RÍ\. 
• Ventura Domínguez García. 

Fecha en que fian 
„ n . de coiiieiizar á per-
Cruces. Premios r 

M. I . L. 
i Id. 

Id. 
' Id . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 

. ' Id. 
Id. 

i Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 

( W: 
Id. 

( Id. 
; Id. 

Id. 
Id. 

< • Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

¡ Id. 
í Id. 

Id. 

Id. 

i d . 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
30 
30 
10 
10 
30 
10 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
30 
10 
10 
10 
10 
30 
10 
10 
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10 
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30 
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10 
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10 
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30 

1 Enero 18I¡S. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
i d . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

Febrero 
Id. 
Id. 

10 Enero. 

PUNTO DE RESIDENCIA. 

Soto de Valdeon. 

Valverde de la Sierra. 

Carrizal. 
Izagre. 
León. 
Idem. 
Víllablino. 
Villanueva de Jaraúz. 
Villainanilos. 
Valilesamlinas. 
San Esteban de Nogales. 
Idem de ídem. 

Albares. 

Fuentes Nueras. 
. ttañeza. 

Villaverde de los Cestos. 
Huerga de Garaballes. 
Noceda. 
Villomer. 

Guimara. 

Astorga. 
Idem. 
Oencía. 
Lillo. 
San Cristóbal. 
Otero. 
Roperuclos. 
Prailorrey. 
BaDeza. 
Sanlibañcz. 
San Claudio. 
San Komán. 
Quintana de Fuseros. 
tim Crislóbal de Valduerna. 
Borrenes 
San Juan de la Mala. 
Palacios de Jauiúz. 
Castrocalvon. 

Villadiego. 

Caslrcioalvon. 
Quin.'anilla de Florez. 
Gesloso. 

Saceila. 

León 21 de Junio de. 18(¡5.=EI Brigadier Gobernador militar, Unnion Alvarado. 

Gacela del U) '1^ Jimio.—Nfini. 101!. 

DmeccioN fii-NKim. B E R ü i m s ESTAN
CA HAS. 

Condiciones bajo las cutíes la Ifacien -
da publica vende ta vena de tabaco 
de todas clases que pro/luzcan tos 
talleres de las fábricas de la Penín
sula, inclusas las subalternas de 
Alcoij y Oviedo desde 1. ' de Julio 
del mió mlual á 30 de Junio de 
1867. 

t . ' Lo vena de tabaco de '.'idas cla
ses que proel uzean las fabricas de la 
Península desde 1. ' de Julio do este 
ano ¡i Un ile Junio de I8¡i7. se calcula 
en la cantMail de 100 OJO quiulalcs 
CiisU'llanos: pjro el que resulte con-
IratUta •uiitruo la oliii^aciun de tomir 
los ileni:ís q'.ie sobre aqnalla cantidad 
fe produzcan, al precio a que se ad 
judique el remate, así couu uo lendra 

derecbo á reclamación de ningiinii es-
piicíu sí los quintales producidos en 
dicbii periodo no llegan á la cantidad 
calculada, ó si la Hücíenda necesitase 
disponer de alguna parte de la vena 
durante el Tiempo de contrata 

2 " El que resulte contratista esta
rá obligado á sacar cada 1!> (lias la 
vena que produzcan las f.ibríeas; y si 
trascurridos otros ocho después del ven
cimiento de esta quincciM uo lo Im 
verificado, las fábricas depi^ilaráu por 
cuenta del eonlralisla la vena'que aquel 
baya debido extraer en locales de 
los mismos establecimientos, siempre 
que no se necesiten para su propio 
servicio, o en otros que al efoclo so 
timiurán en arriendo a particulares. 
Este articulo lo recibirá el contratista 
en el almacén ó almacenes en que su 
baile depositado, y iodos los g.istos do 
saca, cniuluecíon, embalaje y üo¡n;w que 
se ongin-.'a cnu oslo motiva se r ju de 

su cuenta. I„i pninera entrega de ve
na al contratista la harán las fabricas 
después lie traseurriilo un mes que se 
contará desde el día en que se lo. pon
ga en posesión del servicio. 

3.' Si el eonlralisla no cumple 
piintualinenle lo estipulado en la con
dición utilerior. Itis Administradores 
de las fabricas le exigirán, por lo que 
ellos gradúen, el alquiler de Ids alma
cenes en que se halle la vena deposita
da por el lioinj.o que se demore su 
extracción, que empezará á contarse 
ilesde el día siguiente al en qu baya 
vencido el plazo disignndo al el'eclo en 
la condición á. ' ; pero si á los ¡nlero-
ses de la Hacienda no conviniera enn-
servar ta vena dunlro de las fabricas, 
lambien podran los Administradores 
de las mísr.ias alquilar ulumccncs á 
qualqului' precio por cuenta del con-
tr. t l iMa, y pin- ctienln (U1 este lainliien 
p ocoJer a la tiaslucion del arlíuilu, 

pagando lodos los gastos que se cansen 
por las cuentas justificadas que so le 
¡ircsfiitcii, sin que por eslo le quede 
derecbo á reclamación de ninguna espe
cie, cualquiera que sea la causa que le 
obligue á demorar el cumplimiento le 
la condición 2. ' 

i . " La vena la recibirá el contratis
ta y pagará su importe á la Hacienda 
por'el peso quetongi al hacer su ex
tracción de los almacenes de las fabricas 
en qu-' radique, ó de los que eslas ha 
yan arrendado por cuenta de aquel. Los 
gustos de peo exclusivamente serán de 
cuenla déla Hacienda, y esta operación, 
asi como Indas las demás, deberá presen
ciarlas el contratista ó sus .representan
tes; pero si uo asiste i ellas pasará por 
lo que bagan las fábricas. 

5." La vena la recibirá el conlralis -
ta enjuta y sana, y no podrá exigir que 
se le entregue con separación de clases, 
sino en la misma forma que le hayan al
macenado los establecimientos donde se 
produce. 

0." El contratista pagará el importe 
de la vena al día signienlc de haberla 
recibido de las fábricas, en la Tesorería 
de Hacienda publica de las provincias 
en que radiquen estos eslaWecimienlos. 
por medio de cargarémes que le expe
dirán. El eonlralisla presentará en las 
fáJmcas, para que tomen razón de ellas, 
las cartas de pago que le libren dichas 
Tesorerías, sin cuyo requisito uo se le 
saldará el cargo que se le forme. 

7." El contratista puede quemar l u 
da ó parte de la vena que reciba, ó ex
portar para el extranjero la que no 'e 
convenga reducir á ceniza. La que haya 
de llevar esta aplicación se quemará en 
las fabricad donde sea posible hacerlo. 
en los sitios que estas designen, y en 
las canl'uiades que su capacidad pmnila 
aclo continuo de extraerla del local don -
de se halla almacenada. Todos los gas
tes de quema serán (le cuenta del con -
tralisla. que extraerá las cenizas que 
resulten tan pionlocomo se hayan apa 
gado. En los punios donde no sea posi
ble por cualquier causa hacer las qui'-
mas dentro de las respectivas fabricas, 
el contratista las ejecutará en los silios 
designades i qae enlónces se designen 
por la Autoridad civil dé la provinciu. 
con inlervencinn de los empleados de '-.i 
fabrica y bajo la vigilancia de los dc-
pendieníes de la Hacienda, siendo de 
cuenla del mismo cuntralista los gastos-
de embalaje y conducción de la vena 
hasta los quemaderos. Si por virtud di-, 
malos temporales no pudieran hacerse 
la'quemas, se considerará ampliado id 
plazo que para la extracción de dicho 
articulo se señala en la condición i ' 
liasla que abonancen. La vena que quie
ra exportar el eonlralisla para el ex-
Iranjero ha de ser á puerto que no es
té shuado en el Medilerráneo y dentro 
de los dos meses posteriores al en que 
se ha va hecho cargo de ello, dando ánlcs 
aviso'á los respeclivos Gobernadores y 
Ailminislradores de fábricas de la can
tidad, para su conocimiento, y para 
(pie estos puedan diciar las medidas 
oporlunas en cuanto á la custodia del 
articulo y buques en que haya de ha
cerse la expoliación durante su perma
nencia y salida de los puertos. El con -
tralisla queda obligado en cslos casos 
á presentar al Jefe de la lubrica cerli-
licacion del Cónsul español que acredile. 
el desembarque do la vena, con expre
sión del m'mtero de quinlidcs, deulro 
del lórmino prudencial que porel.n'b-
nio Jefe se le designe. Si eoliv la vena 
desendiarcada en putTlo exíranjero y 
la que con este deslino salló de los al-
niaceiii'.s de la fábrica hubiese alguna 
diferencia, se instruirá expediente para 
IIVUI ignar su origen. Si esla diferencia 
no se. juítilicuse, ó el contratista no pre-



spnliis.i por oil;\¡(|!i¡o.¡- prclo.xlo la ccr l i -
lii-iiciim de ili'si!¡iih.)'.'i|m'on p'.K'i lo CX-
' c . l l l j l ' l ' O IMl l í \ t ( ! r l l l ¡ ! l o i k ' r Ú l í ' l i u l O , [ ) ¡ l -

i i i i i u ¡1 hi l l i i c imi l^ pnr L'ailii libra ol 
prrcio (lei'slai!':<)'¡mi Icnga la tío picadi) 
i.'Nimm,. sin pcijiiifin ih1'! roíliUailo ilcl 
cxjK-ili'enle. So!» s iM 'Ximin i de osla res-
puiisaliiiiilad, jiisliliaui.io con arreglo 
al código comi-i'i'ial cpie la falla proce
dí! do merinas nalurales por vicio pro
pio del articulo ó di: halier sufrido el 
l)iii|iio averia gruesa, naul'ragio, incen
dio, aprcsaniienlu, encallamienlo il olio 
riesgo marírnno análogo. 

S.' Cuando el coidratisla extraiga 
la vena de los almacenos de las lahricas 
pa'-a colocarla en oíros de su propiedad, 
lusla que puedan venficarse su quema 
ó su i'xpWlacion a! exlranjero, sesobre-
llavaiau, y la doble lla\e obrará en 
lunlcr'du íos Admlnislradores de las 
fabricas para que no pueda sacarse 
cantidad alguna sin su inlervencion. 

I ) . ' Si denlrode los meses de Julio 
y 'AgosIo do 1Ni¡7. el contralisla no ha 
quemado ó expoliado al exlranjero lo-
da la vena que produ/can las fabricas 
déla l'eninsula en el Irascurso de osle 
contralo, la Hacienda, por medio de los 
.•\dministrailoresdr: las mismas, vende
rá la exislenle a cualquier precio, y 
la diferencia liasla aquel en que se ba
ya remalndo esla subasta, asi como 
lodos l'..s gastos que se cansen, los 
pagará el rontratisla. 

10. VA contralisla será requerido 
al pago de los gastos exlraorninarios 
que baga la llarienda por su cuunla. 
Si no lo veriliease en el Imnino de un 
mes, se lomara la cnmiilad necesaria 
de su lianza; y si estaño fuere repues-
lii biisla el completo en el término de 
otro mes, se procederá contra él admi-
nistrnlivamoule por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 11 de la ley de Contabilidad. l)c la 
misma manera "con su danza y embar
go de bienes snlicienles se procederá 
coidra el conlrnlista si por cualquier 
causa ó pretexto luciese abandono del 
servicio, puesto que en este caso se 
anunciará nueva subasta, y sera de su 
cuenta, tanto el pago de la diferencia 
de precio, si el oldenido en esla '¿s me-
nur que el de la qui! le fué adjudicada 
por todo el tiempo do su duraciim y 
el de la celebrada nuevamente, lodo eii 
los términos prescritos por el art l ' J 
de la iíeal inslruccion de l o de Se-
lieiubre ile 1ÍÍÜ2. 

11. ¡il contralisla no tendrá dere
cho á pedir baja del precio eslipulado, 
ni iadeniuizacion, ni auxilios, ni pró-
rogadel contrato, cualesquiera que sean 
las causas en que para ello se funde, 
y .sesomelerá en todas las cuestiones 
que se susciten, sobre el cumplimiento 
de esta subasla, cuando no se conforme 
non. las disposiciones administralivas 
qu"se acordaren, á lo que se resuelva 
por la via coulencioso-adminislraliva. 

¡'1. El interesado á quien se a.lju-
il¡que la subasta otorgara la correspon-
cüenlo escritura pública dentro de los 
ocho dias posteriores al en que so le 
haya comunicado su aprobación, cuyos 
gaslos y los de las copias quesean nece
sarias seránde cuenla del mismo Si no 
lo hiciese se entenderá rescindido el con-
Iralo, y se subastará de nuevo i\ perjui
cio del mismo, al tenor do lo dispuesto 
en el arliculo i i . ' del Héal liccielo do 
27 de Febrero de IKiá . 

! ; ¡ . l i l contratista alianíaráel cum
plimiento del eonlralo con 30.000 rs. 
v i l . en im t;d!"ii ó sus equivalenles á 
los tipos estahltvhlos en la clase de va
lores adniisiblis para es'.e objeto y ade
más con iodos sus bieui's habidos y por 
hcb'.'r, dentro de! plazo marcado en la 
«OH.lición anterior. IMa canlfe.l que
dara deposilaOa en la Caja, general de 

Depósitos y no podrá disponer de, olla 
hasla la iiualizacion del eonlralo. lin 
esle caso se le devolverá sino le resul
tare cargo alguno, á virtud de comu
nicación que la Dirección de Estancadas 
pasaran la Caja do Depósitos. 

1 i . Los derechos establecidos ó i|uc 
en lo sucesivo se establezcan, serán de 
cuenla del eonlralista. 

l o . 1.a subasta se verificará el (lia 
3 de Agosto del corrienie año, en la 
Dirección general de. lientas üstauca-
das. ¡'residirá el acto el Direclor ge
neral, asociado del segnndo Jefe de 
la misma y de uno de los. Co aseso
res do la Asesoría general del Mihisle-
rio de Hacienda, con asistencia del Es
cribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia. 

1G. I.a conlrala s e l l a r á n virliul 
de licilacion pública y solemne, lijan 
dose para conocimiento de lodos los 
oportunos anuncios con 30 dias deau-
ticipacion en la (iaceta, Itolelines olí-
cíales de las provincias, Diario de Avi
sos de esla corle y también por medio 
de ediclos que so lijaran en los sillos de 
costumbre. 

lín dicho dia i) de Agosto próximo, 
desde las dos á las dos y inedia de la 
larde, se recibirán por el Direclor gene
ral, en prosdH'.ia de las personas ipio 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los liritadures, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del .(fue 
suscribe la proposición lisios pliegos se 
numerarán por el órden de su presen 
lacion; y para (pie puedan ser admi
tidos, ha de presentar pré\ iamentg ca
da licilador certificación de la Caja de 
Depósitos, expresiva de haber entrega
do en la misma 12.000 rs ó sus equi
valenles valores admisibles a los tipos 
eslablecidos para tomar parle en esta 
subasta. También acreditara á la entre
ga de la proposición con losdocumen-
los corrcspondicnles si fuere español 
avecindado en la l'euinsulj, que con 
un añude anticipación á la fecha de la 
subasta paga aiguna contribuí ion terri
torial ó industrial. Si fuere extranje
ro ó español dé las provincias de Ul
tramar, presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reúna 
las circuiisluncias expresadas, en el ca
so de no lenerlas los mismos que se 
obliga a garantir con sus bienes la 
proposición. 

18. Soguidamenle se, procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitado-
res por el orden de su numeración, y 
se leerán en alia voz, tomando nota de 
su conteuUlo el acluario üo la su 
basta. 

10. l i l tipo del precio minimo en 
que la Hacienda vende cada quintal 
do vena en limpio, ya sea para rodu 
cirio á ceniza ó para exportarlo al ex-
Irangeio. constará en pliego cerrado 
que el Sr. Ministro remitirá oporluna-
menlc á la Dirección de lislancadas. 
liste pliego se abrirá y publicará su 
coulenido después do uhicrlos y leídos 
los de las proposiciones hechas por los 
licitadores. 

20. -Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro del periodo do su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el 
designado por el Gobierno, como lipo 
de la .subasta, se consullará al Minis
terio de hacienda la aprobación del 
reñíale, con la quo se adjudicará de-
linilivamcnle el servicio. 

2 1 . Si resultaron dos ó mas pro
posiciones ¡guales do las que cubran 
ó moj'ircn el lipo del Cobieruo, se lid-
miliran pujas ' i la llana a los Innau-
tes de ias "indina? per e! espacio de un 
diario de liara, en que. terminará el 
acto, de un dar roáu.tado so opljiá 

por la que se hubiese prcsenlado 
primero. 

22. Si los precios propuestos por 
los lidiadores son más bajos (pie el 
tipo del (iobierno, se dará cuenla al 
Sr. Ministro de Hacienda para la reso
lución que corresponda. 

2:1. l i l ¡nloresado á quien se adju
dique el servicio se allana sin reserva 
de ninguna especie a todas las condicio
nes establecidas en esle pliego, y re
nuncia de hecho cualquier fuoio ó 
privilegio particular, incluso eldoex-
Iranjería.—Madrid 1S de Marzo de 
ISBii.—Morfori. 

Mmltlo ¡le prnppsicwn que lia de con
tener el plii'fji} de (lite se hace mérito 

en la evmliciun 17. 
D N . N. , vecino do enterado 

del anuncio inserto en la (¡acola núin. 
lecha y en el Bolelin oficial dé 
uúni.. . . fecha y de cuantas 

condiciones y requisilos so previenen 
para adquirir cu pública subasta lá 
vena de labaco de todas clases (pto 
produ can las fabricas de la l'eninsula 
desde 1.' de Julio dc.lSli!) a l indé 
Junio do 18117. se compromete á pagar 
por cada quintal en limpio el precio de 
.. . . reales cénlimos (expresado 
en letra) 

(Fecha y firma del interesado). 

I>li L O S A Y ' U N T A M I K N T O S . 

Alcaldía conslititcional de 
Escobar. 

Terminados los Irabajos de 

la rudiliuuuion del atnillara-

mienlo de usln AyuntamienlQ, 

base del l'eparfnnieiilt) (!« la 

conli'iltucion l emlór ia l qúe ha 

de pi'aetieat'.se para el año eeo-

nómicp ile 1865! á 1806, se 

[ireviené á lodos los lerrale-

nientes del mismo, que aquel 

docitinenlo permanecerá .a l pu

blico por el lénnino de diez 

dias en la Secrelaria de la cor 

poracion, después de la inser 

cion de este amiñcio en el lio 

lelin oficial do la provincia, pa

ra (pie los que se crean agra

viados presen leu sus reclama

ciones en aquella olicina, pasa

dos los cuales sin que lo ver i -

liquen, les parará Indo per

juicio. Escobar y Junio 17 de 

18Go.—El Alcalde, Ambrosio 

Pérez. 

Alcaldía conslitucional de 
Valtlcvimbre. 

llago saber: que termina

da la reclilicacion del amilla-

ramienlo de riqueza que ha de 

servir de. base al reparlimienlo 

de la contribución territorial 

correspondionle al año econó

mico de I S I i i i á 18l¡(¡, se Ita

lia expuesto al público en las 

Salas consistoriales do esla villa 

por el lénnino de tí dias desde 

la pübüeackm del présenle anun

cio en el Bolelin oficial de la 

provincia, para que duranto 

ellos puedan los (lonlribiiyonles 

hacer las reclamaciones que 

crean oportunas, pues pasad» 

dicho término no serán oidos. 

Valdeviiiibre 18 de Junio de 

1865.—Venancio (¡onzalez. 

Alcaidía cons/iluciomil de 
fresno de la Vega. 

El amillaratniento que ha de 

servir de base para la derrama 

de la contribución territorial 

del año económico de l'SÜo al 

18G(¡, se halla expuesto al pú 

blico en la SBCrelaría de este 

Ayunlamienlo por espacio de 

10 d ia s desde la inserción en 

el Boletín oficial de la provin

cia, para que lodos los contn-

buyenles de este municipio.y 

forasteros puedan concurrir á 

reclamar de agravios si los 

consideran, pues pasado dicho 

término no se les oirá reda

mación alguna. Fresno de la 

Vega Junio. 20 de ISt í .S.—El 

Alcalde, Silvestre Monliel. 

A N U N C I O S OFICIALÍAS. 

JUNTA DE L A DEUDA PÚBLICA. 

Relación mim. 78 de orden. 
Los inleresados que á conli-

ntiaciou se expresan, acreedores.al 
Estado por débitos procedentes de 
la Deuda del personal, pueden 
acudir por si ó por persona autori
zada, al efecto en la lorina quo pre< 
viene la Iteal orden de '25 de Fe
brero de 185(5 ú la Tesurería da 
la Dirección general de la Deuila, 
de diez á (res en los (lias no feria
dos, á recoger los créditos dn'di-
cha Deuda que se han eniilido á 
virtud de las liquidaciones pracli-
cadas por las olicinas de Hacienda 
pública de la provincia de León, 
en el concepto deque picviamelitu 
han de obtener del dcparl,míenlo 
de liquiilacion la lacinia que acre-
dito su personalidad, para lo cual 
habrán de niiiuil'estar el iiúuiero 
de salida do sus respectivas liipii' 
daciones. 

Número de salida de las liquidacio
nes —Inleresados. 

L E O N . 

t i l . 4 9 0 . — D . Isidoro Forrajon. 

Madrid 10 de Mayo de It iCS. 
— V." 1! . '—Kl Direciur general 
Presidente, Alvarez Quiñones,—' 
E l Societario, Manuel A. L ' l i -
barri. 

Imp. y litografia de José ( i . Iledouilo, 
i'iulcrias. " 
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